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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004873-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Fernando Pablos Romo 
y Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa a distintas cuestiones relativas a las 
rutas de transporte escolar de secundaria en la Comunidad, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 185, de 9 de diciembre de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004593, PE/004594, PE/004596, PE/004627, PE/004675, PE/004676, PE/004680, 
PE/004683, PE/004684, PE/004686 a PE/004712, PE/004715 a PE/004718, PE/004721, 
PE/004723 a PE/004729, PE/004731 a PE/004752, PE/004754, PE/004755, PE/004757 a 
PE/004778, PE/004782 a PE/004854, PE/004869, PE/004871 a PE/004874, PE/004876, 
PE/004877, PE/004897, PE/004898, PE/004921, PE/004922, PE/004948 a PE/004950, 
PE/004960 a PE/004966, PE/005001, PE/005002, PE/005009, PE/005012 y PE/005030, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de enero de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1004873, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Fernando 
Pablos Romo y D.ª Consolación Pablos Labajo, Procuradores del Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa al servicio de acompañantes en las rutas de transporte escolar de 
alumnos de educación secundaria de Castilla y León.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1004873, se manifiesta lo 
siguiente:

El número de acompañantes contratados asciende a 737 para el servicio de 
transporte escolar que cubre las rutas de secundaria en vehículos de más de siete 
plazas, si bien la Orden de la Consejería de Educación de 16 de septiembre, establece la 
implantación paulatina de este servicio.

El servicio se inició el 17 de septiembre de 2020 y desde ese día se han ido 
incorporando paulatinamente rutas, en función de los procesos de selección de personal 
que ha llevado a cabo la empresa y de organización de un servicio que entraña una 
considerable dificultad por el alto volumen de personal necesario para cubrir tantas rutas,
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Se adjunta anexo con la relación de rutas de secundaria con acompañante, por 
provincia.

El 93,30 % de las rutas de transporte de secundaria de la Comunidad de Castilla 
y León llevan acompañante. La razón por la que hay rutas que no lo llevan es por la 
dificultad de encontrar candidatos, tanto en los núcleos urbanos como en rutas del medio 
rural, en este último caso por cuanto se desarrollan por carreteras difíciles de transitar en 
invierno, por la climatología, municipios pequeños en los que cuesta encontrar personas, 
que además en muchos casos no disponen de vehículo propio y que no hay posibilidad 
de que se desplacen con el transportista.

La empresa que presta el servicio se ha puesto en contacto, desde que se inició 
la prestación, con asociaciones, fundaciones, bolsas de empleo y municipios, con el fin 
de encontrar personas para cubrir las rutas en el menor tiempo posible.

El dato del número de rutas no es estático, no existe una foto fija.

La tramitación se realizó por un procedimiento de emergencia para la contratación 
del servicio, dada la imposibilidad de tramitar un procedimiento abierto; por ello la 
prestación del servicio se inició el día 17 de septiembre de 2020.

La Cláusula 4.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato, relativa al 
régimen laboral general establece lo siguiente:

“Externa Servicios estará obligada a contratar a los monitores de actividades 
necesarios para garantizar la calidad de la prestación quedando este personal vinculado 
jurídico-laboralmente con el contratista que ejercerá la potestad de organización y 
dirección funcional del servicio.

El personal que contrate Externa Servicios tanto para la prestación ordinaria del 
servicio como con carácter transitorio para cubrir bajas por ausencias, enfermedad, 
sanciones de la empresa etc., deberá cumplir todos los requisitos que para cada 
categoría laboral se establecen en el presente pliego de prescripciones técnicas:

a) Cumplir las obligaciones impuestas por la normativa vigente, especialmente 
en materia laboral, de Seguridad Social y de prevención de riesgos laborales, tanto de 
carácter general como la sectorial aplicable.

La Junta de Castilla y León será ajena a las relaciones laborales entre el 
contratista y sus empleados así como a las responsabilidades que de tales relaciones 
laborales se deriven. Asimismo, serán de la exclusiva responsabilidad del contratista las 
consecuencias económicas y de todo orden que se deriven si se extinguiera o resolviera 
el contrato antes de finalizar la vigencia pactada en relación al personal a su servicio 
así como cualesquiera otras respecto a sus relaciones con terceros. El contratista será 
responsable ante la jurisdicción de lo social de los accidentes que pudieran sobrevenir a 
su personal por el desempeño de sus funciones en el centro docente y con tal carácter 
comparecerá ante la mutua de accidentes de trabajo. En este sentido, el contratista 
dotará a su personal de todos los medios de seguridad necesarios, obligándose a 
cumplir con cuantas disposiciones le sean aplicables en cuanto a higiene y seguridad en 
el trabajo.
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b) Realizar su actividad con una plantilla de trabajadores adecuada para el 
rendimiento óptimo y calidad del servicio. En el supuesto de huelga laboral que afecte 
al servicio objeto de contratación, Externa Servicios vendrá obligada a requerimiento de 
la Dirección General de Centros, Planificación y Ordenación Educativa y en el plazo y 
forma que ésta indique, a ofrecer las soluciones que garanticen los servicios mínimos 
imprescindibles que determine la autoridad competente”.

Por último, en la situación actual se considera preciso continuar con las medidas 
de contención de la expansión del virus, previstas en los protocolos de prevención de 
los centros; por ello, las rutas de secundaria de más de 7 plazas seguirán llevando 
acompañante de transporte escolar hasta la finalización del curso 2020/2021.

Valladolid, 22 de diciembre de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas.
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